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B. O. del E.-Núm. 96 :in abril 1910

CamInos ofiC1ÓI~{1 del dio 21 de abril de 1970

[NS'l'ITUTO ESPAAOL"DE MONEDA
EXTRANJERA

69,857
65,126
12,639

168,097
16,247

140,655
19,213
11,104
19,234
13,427
9,304
9,781

16,754
269,861
245,218

VendertOl

Camb10.

6!t,647
64,931
12,602

16'1,593
16.199

140,233
1~,15!l

li,071
19,177
13,387
9,277
9,752

16,704
269,052
244,483

Comprador

Mercado de Divisas de Madrid

1 dólar u: 5. A <>«"

1 dólar, canildien,se ., , , .
1 fI:'anoo francés "" o' .

l' libra "ésterltna ,..
1 franco s.uiZó : ,', .

-lOO. francos belgas- (~) .•••.. i •••••••• ~ •••• o> ..

. 1 rnarco- 'alernall ,., ,..
,tOQ liras italianas. _ .,,.' .,~ ~ ..••.... ,.

-l f10tín hO,lan<1és.. « ~ i ••••

1 corona sueca' .. > ••• ,; ~~ , ••••

1 corona dahesa .
1 <Xn'Qhá noruega .: , oo.
1 loarco finlW,ldés ,..• ~ ...•.- .

lOO chelines' austríacos: .
;iDO escu40s portugUescR , ,," ..I

1
, -";(::-·':-L:-.-:cót1Zac10n <1el tranco oelh se refiere a trancos Del'"

oonvel"t1b1e&.. Cuando se ,trate de,rr&ncol5 belgM tlnanC1el'O$.•e ..PU..
~ a los' mismos la cotizaet6n de francos belgas billete

, ',' ,

Este Ministerio, conformándose "a 10 tnfo~d¿' Y",t>ropu~io' ':'Orden mimsteÍ'iaJ 'de 15. de marw d;e 1963 (<<Boletín Oficial
por la Dirección General de Pólitica Aranéelaria;':~'_,r~ltP;"','.del Estado» de 16 <le marzo). Para estas ,exportaciones, el plazQ

. " . ,- " , de, 'un, año para soli,cltat'. -1fi impOrtaéión _CQmenzará a contarse
1.'-' Conceder a la firma «Metali¡:Hástica, p;gpaiiola. -S;' f.',»;, 'Cpti _ desde' la fecha, ,de publicación - 'de esta Orden en el «BOletín

domicilio en Barcelona, Santander. 71; ABC,:el:'I"égimel'l'de::re-: Oficial del ,Estado)),
pOSición para la importación con ,fran4uicia __.tiranCielaria ~-:,de-
poliestireno antichoque contra calor '(P'; A. 39,.0-2:01): empleados I 7." La cOHce:slón ,cadp.cará de modo B!-utomático si en el té1'·
en la fabricación de placas deSli2;antes dé pol1eRtkeno.·'ttnti~:hoque mlllO de dos años, cóntad08 tt partir de su publícación en el
(P. A, 39.07.B3) preVIamente exportadQ.S. ' , ,', ·'«Boletln Oficial,del Estado», no se hubiere realizado nInguna

2." A efectos contables. se establece qué I :exportacíón al a¡:nparo de la ~isma. .
Por cada den kilogramos de poliestireno, .an;ttcb:QQ.Ue, .cante-: 8,-0 La, Di!'e:céión General de Aduanas, dentro de su com'"

nido en 108 productos exportados p-odráil' imP9J:'ta:rse' '-OOI1 "fra-n~ l'.~ll-cja, a-doptará las medidas que copside1'8 oportunas re&
quicia arancelaria ciento' cinco kilogramos dOBCi-ent'OS 'sestmta .J}ecto a la ,c01'l'ectn aplicación del régimen de reposicIón que
gramos de dicho poliestíreno. . , " Sé '<:oncffie • .

No exístJen mermas. se consideran ~bPróduetos'ap~v'ecl1a'- 9." Lá Dí'reooí,On GeneraL de Pollti~ Arancelaria podrá die.. '
bIes el 5 po-r 100. que Adeudarán loS,d~hos , araOOel8i1os' "'n 1 t' <l A 1 J d 01
qUe les correspondeD p-ór la patUda arancelai'üi:~39.00::N.2.se&1:tn~t as normas que es nne II ecuaufls pBJ'1l 'e me or f.senv ..
las normas de valoración vigentes. ." Vi.¡nie-nto ,de la 'Pl'es€'pte concesión.

3.0 Las o;Je1'8Ciones de expOI'taclóh, y' dé WlP'Oxt~óA que: Lo que com1.mi~o a v, L paro. .S:\¡ conOCi.ln1ent.o sr efectos.
se pretendan realiZar al aI'mJaro de ea~ oonee81ón.",y: __iiJustán~ Dios guarde a V. b:muchos'afios.
<losé a. sus térInlnos serán'sometidas, ,a, 1:& .:Oir~ión:'aeneraJ." Madrid, 11 <ie abril de 1910.--P. D.. el, Subsecretario de Co-
de Comercio Exterior a los ef-eetbs qúe,:a:la ~;iscma.-C<?~pttten. fllercio. Nemeslo'Fernt~nde7~Cuesta

4.0 La ,exportae1Ón precfc<iera R, la iI:QPOi~'~:,déb:liendo" tUno. Sr. Dlreetor·gene1"8:l de:PoliUea Arancel,aria..
hacerse constar. de manera expresa·en toda la.,:-doeumentaci6n
necesaria para el despa.cho, que' el solietta.nte< Se awge al 're
gimen de repOSición otorga-do' p,or la: presente Orden: :.:: .>

Los pals.. <le _tino <le las exporll\ciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertióle, pudlenqo ;la~ Dlteco:ió-h.
General de Comercto ExterIor, cuan<lo lo ..tIme Qj>01'tUhO, au
torizar exportaciones a; los, demás paises; valederas.' ~a.ra :ob*
tener la l'lePOs1ción con fra~cia. ':"" " . '.' :::

Las exPOrtaciones realizadas" a Puertos. .ZG-naa,' o ~tO'1
Francos nactonales taml)1éti Sft" be.IieílCiarán', ,dél ' régimen' 'd~,
reposición en análQga! condiciones qúe'-láS "d~t1J:iadW!--,; ilJ, ,-ex·.:,
t-ranjero. ,,:.~ __ ':'~'~ --,:",~.'

5.0' Las imPortacionee deber~ ser --soliCitadás- &nitro. d$1
plazo de un ano· a pa.rtir deJa' fecha> de las__;~~onea'"r~
pect1vas. , , ", '. .' ".~

LOs pa13es de origen de la. mercanciil- a, ,1tl1iPOrtear: 'con tran·
quieta arancelaria serán todos aquellos' eon·" l,os- -- q'ue', Fi8pQña:
mantiene relaciones comerciales normaleS. ~ ,_':'-, .. ,' --'", ,,'.," .~

Para Gb-«mer la l1cencia de' importación con' ~.frllIlqUlcfá.;;,l~
oenefi.clatloS deberán Justificar, mediante la, __oportun~ cer~~ ;
cl6n; que se han exportado las" mercancías, (1:or,retJpori<;liellte-& a
la rePQsición pedida .,',,', -,:', .. " ,,:,

:E::n 'todo caso, en las solicItudes. de- ,ltQiPortacUjh,de~ ,CQns
Lar la fecha dé la presente ONlen.' q\bt 'autor1Z~ el reg1m~ de
repos1c1óny la del Ministerio" de: 'H-ac1enda.:,'por. "la ,que'.se". otorg:a '.
la frunQutc1a ara.Dcelaria.· , ":,, .' ,,>' ',,','

Las cantidades de mercancía a impQrtar, 'CQn- .franquicia. a
que den derecho las exportaciones. r~a.(Io.s' p6dl'l,in: 'se],' acu
muladas. en tódo o en parte;. sin más' limitación Qll'f'- el, 'cumpli-
miento del pla7,o para solicitarlas, __" ,

6.° Se otorga ésta co.ncesfón' p'or 1;1ll períOQ,O> de' .cúieo, ~os.
contados a partir pe la fecha de !:\n,pub.li~lón"en,:~l «B{)~tín
Ol1cta! del Esta<lo»,' "

No obstante, las exportac1.ones que .se: hayan "eféct:tiado desde
el 30 de diciembre d~ 1969 hasta la alUdida' -fOOha 'darán, .tam,
biéll derec1lo a r-epog.ición siempre reúnan 10..4 r-equl.sito.s.' pre
vistos en -la norma. d;uodéclma, 2Jl). de . las', 'contenld.~;s' en,',la

ORDEN ae,9 de. abril,<U:: lp10,p;-or'ta"qi/..eJ#~ ,des·,
cali/wan las viviendas de prótecciérn,.·u!icial-,-d-e· don
Fernando OreUana Toledo ~'don-: Júlto Romero, So,,
breviela, (iO'ña ConCf1)Ción ,Fer1Ntnde:z ,'Antón.;' don
Ramón 11 don Carlo.'t 'AbllSf:(lI' Ctlprant~ don Jósé'
Joaquín PeMosa Latas 11 lJtrb Y, dmi' cPedrQ ',Pérez
CoeIlo. . --" ' '.

VIVIENDALADEMINISTERIO t,.ey de Vivieqdas de Protec.cián Oficial" aprobado· por Decreto
21311.1963, de'24' de júl1o; íos 'a-rtlculqs 147, 148, 149 y. dlsposieio
.!l;es transiton.ls segunda y tercera dél Reglamento para su apl1*
caclón.' .

,Este, !4inisterib- ha acordado descalificar, las viviendas de
protección'.'6fieial:siguientes: ta. ~ta én" "Hue"rta de Cantó. de
Torretnolinoa, (Málaga.;), ,Solicitad,a. por su .prOPietario, don Fer..
nando' ,orellaná" To1edano; piso '8.'1, 'puerta 16 de la finca nÚ·
mero 70 de, .la' calle dé Colón; de 'Vale'neta; .solicitada por su pr()..
'·pietario, don JuW) Romero SóbrevIela; , la, 'viVienda construida
',e~ ,Ut parcela nllmero 123, del PtQ~tó aprobado a la Cooperati~
va :Madrileñ~ de Casas Baratas y Econ6Inicas, hoy número 1 de

Bmo. Sr.: Vistos los expedientes, MA"'1/57 '\519'0 • .:Y~I-52i66.· hi 'c~lle de ,G,abr1el' Abrel,l: de esta:'capitaL .solicitada por su pro
Cooperativa Madrileña de Casas l3arata~r y EconqmiCas.' «sacie... .'p"ietap,a. dofia Concepción ,ThrnAndez',Atltón; la,construtda en la
dad Anónima Los Previsores de, .la Construcet6n»~ :,1129-C,¡45'·:f parcela numero :~08 del P1'Oyecto,fI,prQbadQ PQr la «-SocIedad Alló
4128-C/53, del lrtstituto Nacional. de la Vivienda.; ,.en, oroen. a la~ 1, inima Los Previaores de .'la.: construcción».• hoy, numero 9 de la
descalificaciones voluntariAs promoVidas 'por',don ,Fernando,~- 1;',calle de Horriero (colont~.del- Retiro>:, de- esta capItal, solicitada
llana To~edanQ. don ~Tulio Romero Sobreviela. ,dona concepción 'pOr don Ratt1ón y don' Catlos' Abasc.al' Capran1; la planta baja
Fernández Antón. don, Ram6n V.. don Carlos "Abáscal, Caprani. y pif;.o L" derecha. situado, en la, segund.a planta de la finca
don José Joaquín ,Pedrosa Latas y otro y don ,peqro Pérez Coello-, .j :numero 16 de '1tJ;: ,calle, de Ramón Montenegro, de Lugo, sol1ettada
de las viviendas sitas en Huerta'de Cantó.'de'''TorremolJnoa-(Má, 1.",P9r ,sus propietarios don José JoaquIn: Pedrosa Latas y don
la.ga); piso 8.°, puerta número I.S',de la :finca':nl)inero.;70 ,de l~ I'd-sar D1~'Ló-p:ez, y el-'pj.so 6.0 1zq,~lerda,-escaléra .A. de la finca
calle de Colón, de Vaiencia; número '1. de la ·calle, d~ ;'GabrleJ l: número 50. hoy ,60. d~ la calle de Maria de MoUllR. de esta.
Abreu. de Madrid; 9 de la calle' de "Hoinero. 'colonia del RetIro, ': ",rtlpit-aL solkltada "por 'SU propietario, ,don Pedro Pérez Coello.
de Madrid; planta'baja y, piSO V' derecha. situa40 ~n ,la Ae:unda '1 1..0 digo a V; l., para- .':;ll' conocimiento ,y, demás efectos.
planta de- la finea número 16 de la calle- Eafflon Montéite!fl'9, l' Dios guarde a V: 1, lQ.uchos ,afiO!:,
de LUge), y piso 6.0 izquierda.; escalera- A; de, la' finca. númEiro 60' ,,' ,:Ma:dtid; 9 de abrIl 'de 'lt70.-P,'D.•. el SubSecretario. Traver
(hoy 60), de la cane de Maria de Molina~,dé .~d;,"NBPec,; l"Y Aguila,r., '

tlva:~t~l apartado bl del articUlo 25 del te,ct¿ relu:ndido de, la I limo, Sr, Director lenera! del Inatltuto Nacional de la VIVIenda.


